
Quinto.—Las Comisiones, en el plazo de tres días, después 
de su constitución, remitirán las actas a las que se aluden en 
el párrafo anterior a la Dirección General de Enseñanzas Me
dias, Servicio de Ordenación del Profesorado de Formación 
Profesional (paseo del Prado, 28, quinta planta. Madrid-14).

Sexto.—A fin de que las Comisiones puedan valorar las ap
titudes didácticas de cada candidato podrán recabar de Instan
cias tales como Jefaturas de División. Jefaturas de Departamen
to, Jefaturas de Estudio, Subdirección y Dirección del Centro 
u otros cuantos juicios -fundados crean pertinentes sobre el des
empeño de las obligaciones profesionales del Profesor o Maes
tro de Taller en prácticas y habrán de tener en cuenta las ta- 
reas desarrolladas por el mismo, en cuanto Profesor o. Maestro 
de Taller de su asignatura desde su incorporación al puesto de 
trabajo.

Séptimo.—En el supuesto de que una vez recabada por la 
Comisión calificadora la información adecuada, considerara pro
cedente formular un juicio previo negativo sobre el candidato, 
dos miembros al menos de la referida Comisión deberán esta
blecer contacto personal con él y observar directamente el des
arrollo de su función docente, trasladando a los restantes miem
bros de la misma la conclusión a que hubiesen llegado en su 
tarea evaluadora.

Octavo —En todo caso, no será posible acordar la calificación 
de «No apto» de un Profesor o Maestro de Taller en prácticas 
si previamente no se ha reiterado el cumplimiento de cuarto 
se dispone en el apartado anterior por todos y cada uno te 
los miembros de la Comisión calificadora y se ha obtenido de 
los Organos directivos unipersonales y colegiados del Centro o 
de cuantas otras instancias considere oportuno la Comisión de 
referencia una información exhaustiva escrita sobre el desem
peño por parte del Profesor o Maestro de Taller en prácticas 
de sus obligaciones profesionales.

Los Organos directivos unipersonales y colegiados a que se 
hace referencia anteriormente, son todos los establecidos en el 
Reglamento Provisional de los Centros de Formación Profesio 
nal del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobado por Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de diciembre).

Noveno.—Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva 
de «Apto» o «No apto» sin la presencia, al menos, de tres de 
sus miembros. En todo caso, si después de constituida la Co 
misión razones de fuerza mayor o causas imprevistas determi 

  naran la imposibilidad de la comparecencia de alguno de los 
Vocales o del propio Presidente, habrán de ser puestos (tales 
extremos en conocimiento del ilustrísimo señor Delegado pro
vincial, que resolverá lo procedente.

Décimo.—Con fecha 30 de enero de 1982 se darán por finali
zadas las prácticas Todas las Comisiones podrán disponer, de 
un plazo de veinte días para redactar el acta final, según mo
delo que se publica como anexo y enviarla a la Dirección 
General de Personal Servicio de Profesorado de Formación Pro
fesional (calle de Marqués de Valdeiglesias, 1, Madrid-4), pu- 
diendo igualmente, si así lo estiman necesario, emitir un infor
me complementario para la Dirección General de Enseñanzas 
Medias sobre el desarrollo de las actuaciones de las Comisiones 
calificadoras.

Undécimo.—A los solos efectos de ser calificados como Profe
sores o Maestros de Taller en prácticas, todos aquellos funcio 
narios internos que de hecho reparten docencia en Secciones 
de Formación Profesional serán considerados como Profesores 
o Maestros de Taller que prestan sus servicios en los Institutos 
de Formación Profesional a los que aquellas Secciones estuvie- 
sen adscritas.

Duodécimo.—Igualmente resulta de aplicación cuanto se dis
pone en la presente Resolución a los Profesores y Maestros de 
Taller que superaron las oposiciones convocadas por Ordenes 
ministeriales de 15 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Es 
tado» de 1 de marzo) y que no realizaron la fase de prácticas 
debidamente autorizados durante el pasado curso 1980-81, por 
 tener que incorporarse al servicio militar u otras causas le
gales

Decimotercero—Asimismo será aplicable lo dispuesto en los 
apartados anteriores a aquellos Profesores y Maestros de Taller 
que hayan superado la fase de oposición prevista en las convo
catorias hechas públicas por Ordenes ministeriales de 26 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 3 y 5 de marzo) 
que no se hayan incorporado a sus Centros en 1 de octubre 
último tras la debida autorización, por alguna de las causas a 
que el apartado anterior se refiere a condición de que la efec
tiva incorporación al Centro de destino se produzca antes del 
30 de abril de 1982.

En tales casos, las Comisiones que por la presente Resolu 
ción se crean no se considerarán disueltas hasta el 15 de junio 
de 1982, fecha límite para la redacción y envío del acta final 
a que se refiere el apartado décimo de esta Resolución.

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 10 de diciembre de 1981.—El Director general de Per 

sonal, Victoriano Colodrón Gómez —El Director general de En 
señanzas Medias, Raúl A. Vázquez Gómez.

Sres. Subdirectores general de Gestión de Personal de Enseñan
zas Medias y Administración General y de Formación Pro
fesional.

29962 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1981, del Tri
bunal del concurso oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de Bromatología» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca a los señores opositores

Se cita a los señores admitidos al concurso oposición, en 
turno restringido, anunciado por Orden de 6 de octubre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre), para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Bromatología» de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de 
Madrid, para efectuar su presentación ante este Tribunal a las 
diez treinta horas del día 19 de enero de 1982, en el Departa
mento de Higiene y Microbiología de los Alimentos de la fa
cultad de Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid.

En el momento de su presentación, los opositores entregarán 
  al Tribunal cinco ejemplares de los trabajos profesionales y de 
investigación, así como del currículum vitae, especialmente 
referido a su actividad docente, y de una Memoria, en igual 
número de ejemplares, sobre el concepto, método, fuentes y 
programa de la disciplina así como la justificación de otros 
méritos que puedan alegar

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunal 
sobre el desarrollo del concurso oposición y se efectuará el 
sorteo para determinar el orden de actuación

Madrid 15 de diciembre de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Bernabé Sanz Pérez.

mº de trabajo, sanidad 
 Y SEGURIDAD social

29963 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, por la 
que se convoca oposición para provisión de plazas 
de la Escala de Programadores del Cuerpo de In
formática, de la Administración de la Seguridad 
Social.

En uso de las facultades conferidas por el artículo segundo 
de la Orden del Ministerio de Trabajo Sanidad y Seguridad 
Social de 4 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 172, de 20 de julio), esta Dirección General ha resuelto 
convocar pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala 
de Programadores del Cuerno de Informática, de la Adminis
tración de la Seguridad Social, con sujeción a las siguientes 
normas:

1. Normas generales

1.1. Se convocan 67 plazas de la Escala de Programadores 
  del Cuerpo de Informática de la Administración de la Seguri
dad Social con destino a los Centros Nacionales y Unidades 
periféricas de la Gerencia de Informática de la Seguridad So
cial, con la siguiente distribución:

1.1.1. Treinta y una plazas para el tumo libre.


